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336  •  Partidos. Su nacimiento y fines

Capítulo 2

Las dificultades  
para formar partidos

n la primera, segunda y tercera décadas del siglo xx, las es-
tructuras partidistas de organización de la gran mayoría son 

débiles; los métodos de acción son novedosos, pero no complejos. 
En muchos casos, no van más allá de las virtudes individuales de 
quienes los fundan, de quienes los crean. Muy pocos son verdade-
ras maquinarias políticas.

Los fundamentos ideológicos son oscilantes entre el liberalis-
mo, el conservadurismo o el socialismo. Pero sin duda, son orga-
nismos políticos que poco a poco transformarán la vida interna 
del país. Es impresionante el número de ellos, pero lo es más el 
significado que tiene el que miles y miles de ciudadanos de todos 
los municipios del país tomen, en determinado momento, el gus-
to, la afición, la convicción y la decisión cívica más trascendente 
en la vida pública: participar organizadamente en la construcción 
representativa y democrática de los gobiernos municipales, estata-
les o nacional.

Los partidos políticos que se forman en México en el periodo 
posrevolucionario se fundaron casi siempre con la reunión de un 
pequeño grupo de políticos, quienes procuran sumar de entre sus 
militantes el nombre de algún militar de prestigio, de un buen 
orador local, de algún diputado, senador o, si se puede, de algún 

E

Todos y cada uno de los partidos políticos que se presentan en 
este libro tienen como objetivo primario alcanzar el poder político 
vía los cargos de elección popular, que de manera muy generali-
zada recaen en sus principales organizadores para obtener alguna 
presidencia municipal, o bien, la codiciada curul de la Cámara de 
Diputados local o la Cámara de Diputados federal.

Como se sabe, pese a la violencia, la desorganización y el cau-
dillismo que persisten al triunfo constitucionalista en muchas re-
giones del país, la construcción de organizaciones políticas y los 
procesos electorales son las vías más utilizadas por la nueva clase 
política de la posrevolución. “En ese sentido, los años veinte son 
escenario de un complejo proceso de transición política, en la que 
confluyen los modos del pronunciamiento y la revuelta con una 
renovada vocación institucional y formalmente democrática”.224 
Para la nueva clase política que actúa en el Congreso nacional 
y en los estatales, además de en otras instancias de gobierno, es 
fundamental acotar el recurso de la violencia y, por ende, la par-
ticipación política del Ejército, así como privilegiar la formación 
de partidos que permitan el ejercicio de la política institucional.225

•

porta la visión de algunos de ellos, a varios autores que se han dedicado alguna 
vez al estudio y explicación de los partidos políticos en el México del siglo xx: 
Manrique Moheno, Partidos Políticos. Estudio sobre su viabilidad y naturaleza de 
sus funciones en la República mexicana; Vicente Fuentes Díaz, Los partidos políticos 
en México; Andrés Serra Rojas, Los partidos políticos. Reflexiones sobre sus plata-
formas y programas; Daniel Moreno, Los partidos políticos del México contempo-
ráneo; Jesús Anlen, Origen y evolución de los partidos políticos en México; Verónica 
Vázquez, Selección Bibliográfica sobre los principales partidos políticos mexicanos. 
1906-1970; Octavio Rodríguez Araujo, La reforma política y los partidos en Méxi-
co; Pablo González Casanova, El estado y los partidos políticos en México; Alejandra 
Lajous, Los partidos políticos en México; Luis Medina Peña, Hacia el nuevo Estado 
en México, 1920-1994; Elisa Servín, La oposición política, y Azalia López Gonzá-
lez, Historia de los partidos políticos en Sinaloa (1909-1946).

224	 Elisa Servín, op. cit., p. 29.
225	 Ídem.
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gobierno del que se puedan esperar grandes ventajas, está en que los 
Estados Unidos del norte, que tienen establecido en sus instituciones 
democráticas el mismo sistema de presidente personal, no han llegado 
a pensar en dicho régimen parlamentario, lo cual significa que no le 
conceden valor práctico de ninguna especie.

A mi juicio, lo más sensato, lo más prudente y a la vez lo más con-
forme con nuestros antecedentes políticos, y lo que nos evitará andar 
haciendo ensayos con la adopción de sistemas extranjeros propios de 
pueblos de cultura, de hábitos y de orígenes diversos del nuestro, es, no 
me cansaré de repetirlo, constituir el gobierno de la república respetan-
do escrupulosamente esa honda tendencia a la libertad, a la igualdad y 
a la seguridad de sus derechos, que siente el pueblo mexicano. Porque 
no hay que perder de vista, y sí, por el contrario, tener constantemente 
presente, que las naciones, a medida que más avanzan, más sienten la 
necesidad de tomar su propia dirección para poder conservar y ensan-
char su vida, dando a todos los elementos sociales el goce completo de 
sus derechos y todas las ventajas que de ese goce resultan, entre otras, 
el auge poderosos de la iniciativa individual.226

Sólo en dos ocasiones, en las sesiones del 18 y 26 de enero de 1917, 
se habló y debatió sobre el tema de los partidos políticos en el seno 
del Congreso Constituyente. El diputado Hilario Medina, en la 
discusión que se sostenía sobre los controles del Poder Legislativo 
al titular del Ejecutivo, no vacilaba en sostener:

Yo no me asusto ni me asustaré de la oposición que se haga al presi-
dente de la República y, al contrario, yo deseo que en nuestra Carta 
constitucional tengamos el principio de la formación de partidos po-
líticos que hagan labor oposicionista y estén controlando los actos de 
un Gobierno.227 

En la sesión del 26 de enero, los diputados Baca Calderón y Mon-
zón, al participar en la discusión sobre las prerrogativas ciudadanas 

226	 Cf. Diario de los Debates del Congreso Constituyente (de 1917), núm. 12, 1 de 
diciembre de 1916, pp. 268-269.

227	 Cf. Diario de los Debates del Congreso Constituyente, núm. 61, 18 de enero de 
1917, pp. 453.

secretario de Estado. En muchos partidos es común difundir la 
versión de ser organismos que reciben el impulso, apoyo o, sim-
plemente, el beneficio de ser amigos del presidente de la República 
en turno. En la época del caudillismo obregonista (1920-1928) 
eso fue muy evidente.

Cabe recordar que la Constitución general de la República de 
1917 no mencionó a los partidos políticos, pero reconoció como 
derecho fundamental de los ciudadanos asociarse para tratar los 
asuntos políticos del país (artículo 34, fracción III). 

Han sido pocos los esfuerzos historiográficos por entender el 
surgimiento de los partidos políticos, y una de las ilustraciones 
para ello quizá esté en el concepto que Venustiano Carranza tenía 
de éstos en 1916, cuando se inician las discusiones del Congreso 
Constituyente en Querétaro. Carranza es muy claro en su opo-
sición a un esquema político parlamentario, que descansa obvia-
mente en un sistema de partidos sólidos:

El parlamentarismo se comprende en Inglaterra y en España, en donde 
ha significado una conquista sobre el antiguo poder absoluto de los reyes; 
se explica en Francia, porque esta nación, a pesar de su forma republi-
cana de gobierno, está siempre influida por sus antecedentes monár-
quicos; pero entre nosotros no tendría ningunos antecedentes, y sería 
cuando menos imprudente lanzarnos a la experiencia de un gobierno 
débil, cuando tan fácil es robustecer y consolidar el sistema de gobierno de 
presidente personal, que nos dejaron los constituyentes de 1857.

Por otra parte, el régimen parlamentario supone forzosa y necesa-
riamente dos o más partidos políticos perfectamente organizados, y una 
cantidad considerable de hombres en cada uno de esos partidos, entre los 
cuales puedan distribuirse frecuentemente las funciones gubernamentales.

Ahora bien, como nosotros carecemos todavía de las dos condicio-
nes a que acabo de referirme, el gobierno se vería constantemente en la 
dificultad de integrar el gabinete, para responder a las frecuentes crisis 
ministeriales.

Tengo entendido que el régimen parlamentario no ha dado el me-
jor resultado en los pocos países latinoamericanos en que ha sido adop-
tado; pero para mí la prueba más palmaria de que no es un sistema de 
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gobierno del que se puedan esperar grandes ventajas, está en que los 
Estados Unidos del norte, que tienen establecido en sus instituciones 
democráticas el mismo sistema de presidente personal, no han llegado 
a pensar en dicho régimen parlamentario, lo cual significa que no le 
conceden valor práctico de ninguna especie.

A mi juicio, lo más sensato, lo más prudente y a la vez lo más con-
forme con nuestros antecedentes políticos, y lo que nos evitará andar 
haciendo ensayos con la adopción de sistemas extranjeros propios de 
pueblos de cultura, de hábitos y de orígenes diversos del nuestro, es, no 
me cansaré de repetirlo, constituir el gobierno de la república respetan-
do escrupulosamente esa honda tendencia a la libertad, a la igualdad y 
a la seguridad de sus derechos, que siente el pueblo mexicano. Porque 
no hay que perder de vista, y sí, por el contrario, tener constantemente 
presente, que las naciones, a medida que más avanzan, más sienten la 
necesidad de tomar su propia dirección para poder conservar y ensan-
char su vida, dando a todos los elementos sociales el goce completo de 
sus derechos y todas las ventajas que de ese goce resultan, entre otras, 
el auge poderosos de la iniciativa individual.226

Sólo en dos ocasiones, en las sesiones del 18 y 26 de enero de 1917, 
se habló y debatió sobre el tema de los partidos políticos en el seno 
del Congreso Constituyente. El diputado Hilario Medina, en la 
discusión que se sostenía sobre los controles del Poder Legislativo 
al titular del Ejecutivo, no vacilaba en sostener:

Yo no me asusto ni me asustaré de la oposición que se haga al presi-
dente de la República y, al contrario, yo deseo que en nuestra Carta 
constitucional tengamos el principio de la formación de partidos po-
líticos que hagan labor oposicionista y estén controlando los actos de 
un Gobierno.227 

En la sesión del 26 de enero, los diputados Baca Calderón y Mon-
zón, al participar en la discusión sobre las prerrogativas ciudadanas 

226	 Cf. Diario de los Debates del Congreso Constituyente (de 1917), núm. 12, 1 de 
diciembre de 1916, pp. 268-269.

227	 Cf. Diario de los Debates del Congreso Constituyente, núm. 61, 18 de enero de 
1917, pp. 453.

secretario de Estado. En muchos partidos es común difundir la 
versión de ser organismos que reciben el impulso, apoyo o, sim-
plemente, el beneficio de ser amigos del presidente de la República 
en turno. En la época del caudillismo obregonista (1920-1928) 
eso fue muy evidente.

Cabe recordar que la Constitución general de la República de 
1917 no mencionó a los partidos políticos, pero reconoció como 
derecho fundamental de los ciudadanos asociarse para tratar los 
asuntos políticos del país (artículo 34, fracción III). 

Han sido pocos los esfuerzos historiográficos por entender el 
surgimiento de los partidos políticos, y una de las ilustraciones 
para ello quizá esté en el concepto que Venustiano Carranza tenía 
de éstos en 1916, cuando se inician las discusiones del Congreso 
Constituyente en Querétaro. Carranza es muy claro en su opo-
sición a un esquema político parlamentario, que descansa obvia-
mente en un sistema de partidos sólidos:

El parlamentarismo se comprende en Inglaterra y en España, en donde 
ha significado una conquista sobre el antiguo poder absoluto de los reyes; 
se explica en Francia, porque esta nación, a pesar de su forma republi-
cana de gobierno, está siempre influida por sus antecedentes monár-
quicos; pero entre nosotros no tendría ningunos antecedentes, y sería 
cuando menos imprudente lanzarnos a la experiencia de un gobierno 
débil, cuando tan fácil es robustecer y consolidar el sistema de gobierno de 
presidente personal, que nos dejaron los constituyentes de 1857.

Por otra parte, el régimen parlamentario supone forzosa y necesa-
riamente dos o más partidos políticos perfectamente organizados, y una 
cantidad considerable de hombres en cada uno de esos partidos, entre los 
cuales puedan distribuirse frecuentemente las funciones gubernamentales.

Ahora bien, como nosotros carecemos todavía de las dos condicio-
nes a que acabo de referirme, el gobierno se vería constantemente en la 
dificultad de integrar el gabinete, para responder a las frecuentes crisis 
ministeriales.

Tengo entendido que el régimen parlamentario no ha dado el me-
jor resultado en los pocos países latinoamericanos en que ha sido adop-
tado; pero para mí la prueba más palmaria de que no es un sistema de 
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lógicas, los principios sociales de renovación, las propuestas de 
mejoramiento popular, las mínimas reglas internas para designar 
candidaturas, etcétera.

Muchos de los partidos conocidos no se plantean la toma del 
poder. Un ejemplo de lo anterior lo representa la fundación del Parti-
do Comunista Mexicano en 1919. Si se revisan sus tesis y acciones, 
se encontrará que la toma del poder no está en el orden del día del 
partido y lo que corresponde, según sus primeros dirigentes, es la 
toma de conciencias, la educación radical de las clases populares, 
pero no el poder, a diferencia de lo que ya en esos años desarrolla 
el Partido Comunista de la Unión Soviética. Se coincide menos 
con el marxismo-leninismo y más con el proyecto educativo que 
impulsa José Vasconcelos para México en 1920. 

Si se revisan las acciones y las tesis de la izquierda política de México de 
1920 hasta la disolución formal del Partido Comunista, pasando por la 
hipótesis de José Revueltas (la inexistencia histórica del pcm), se encon-
trará la misma convicción no tan oculta: la toma del poder no está en  
el orden del día y lo que corresponde es la toma de conciencias, 
la educación radical de las clases populares. No hay remedio. ¿Cómo 
creer en el advenimiento del comunismo en un país en donde el régimen 
de la Revolución Mexicana usa el lenguaje de la misma izquierda mi-
litante a la que reprime? Además, las organizaciones son minoritarias 
y, en su momento de auge, durante el gobierno de Lázaro Cárdenas, 
el Partido Comunista cuenta con treinta o cuarenta mil afiliados, cifra 
que en el sexenio siguiente se evapora.232 

Al llegar al punto de obtener su registro, el partido político está 
más o menos estructurado y buscará expandirse en la región mu-
nicipal, la entidad federativa y la nación.

232	 Sobre el Partido Comunista léase a Carlos Monsiváis, La toma del poder desde las 
imágenes, el socialismo y el arte en México, p. 26. También se puede consultar los 
trabajos de Daniela Spenser, Los primeros tropiezos de la internacional comunista 
en México, y La internacional comunista en México: los primeros tropiezos. Docu-
mentos, 1919-1922. Por supuesto, están también los libros de Arnoldo Martínez 
Verdugo, Historia del comunismo en México, y el de Manuel Márquez Fuentes y 
Octavio Rodríguez Araujo, El partido comunista mexicano.

en la Constitución, fijaron posiciones en torno en primer lugar 
sobre el voto universal y luego, como por no dejar, se escucharon 
también en ella algunos conceptos interesantes sobre la organiza-
ción partidista.228 Se discutió la restricción del voto a los analfabe-
tos y la segregación del voto femenino.229

En fin, desde 1917, los partidos políticos fueron aceptados 
como una realidad de hecho, aunque los miembros del ala izquier-
da del Congreso, preocupados ante todo por las reformas de tipo 
social, no consideraron legislar al respecto.230

Luis Monroy recuerda que en los años veinte, la lucha por el 
poder entre los partidos se podía entender si “las circunstancias 
son propicias, y se cuenta de algún modo con el apoyo del go-
bierno, especialmente porque éste necesite desinflar algún otro 
partido que haya tomado demasiados vuelos, el triunfo es seguro; 
y entonces el incipiente grupo formado ocasionalmente, comienza 
a recibir adhesiones incontables”.231

En las primeras dos décadas del siglo xx y en cientos de lugares 
de la nación mexicana, con un número pequeño, pero orga-
nizado de militantes, se forman partidos y clubes políticos. Se 
piensa luego en la conveniencia de elaborar y presentar el programa 
del partido, en donde se definen, particularmente, las bases ideo-

228	 Cf. Diario de los Debates del Congreso Constituyente, núm. 76, 26 de enero de 
1917, pp. 711-719.

229	 El tema del voto femenino no está suficientemente investigado, como se demues-
tra en el capítulo 2 de este libro, con la legislación electoral aprobada en Gua-
najuato, San Luis Potosí y Chiapas en la década de los veinte. Se puede revisar 
también sobre el tema a Alberto Bremauntz, El sufragio femenino desde el punto 
de vista constitucional, y del Frente Único Pro-Derechos de la Mujer, El derecho de 
voto para la mujer, ponencia presentada por la doctora Esther Chapa, secretaria 
de Acción Política del Frente Único de la Primera Conferencia Nacional De Mu-
jeres, 1936.

Se recomienda a los interesados consultar dos expedientes fundamentales en 
el Archivo General de la Nación, uno sobre el Club Liberal de Mujeres Refor-
mistas y el otro sobre el Partido Nacional Cívico Femenino. Se encuentran en 
la sección de Gobernación. Dirección General de Gobierno. Partidos Políticos, 
volumen 27 y su clasificación respectiva es 2.312 (29) 186 y la 2.312(29)110, 
respectivamente.

230	 Cf. Luis Javier Garrido, El Partido de la Revolución Institucionalizada, pp. 36-42.
231	 Luis Monroy, El último caudillo, pp. 30 y ss.
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lógicas, los principios sociales de renovación, las propuestas de 
mejoramiento popular, las mínimas reglas internas para designar 
candidaturas, etcétera.

Muchos de los partidos conocidos no se plantean la toma del 
poder. Un ejemplo de lo anterior lo representa la fundación del Parti-
do Comunista Mexicano en 1919. Si se revisan sus tesis y acciones, 
se encontrará que la toma del poder no está en el orden del día del 
partido y lo que corresponde, según sus primeros dirigentes, es la 
toma de conciencias, la educación radical de las clases populares, 
pero no el poder, a diferencia de lo que ya en esos años desarrolla 
el Partido Comunista de la Unión Soviética. Se coincide menos 
con el marxismo-leninismo y más con el proyecto educativo que 
impulsa José Vasconcelos para México en 1920. 

Si se revisan las acciones y las tesis de la izquierda política de México de 
1920 hasta la disolución formal del Partido Comunista, pasando por la 
hipótesis de José Revueltas (la inexistencia histórica del pcm), se encon-
trará la misma convicción no tan oculta: la toma del poder no está en  
el orden del día y lo que corresponde es la toma de conciencias, 
la educación radical de las clases populares. No hay remedio. ¿Cómo 
creer en el advenimiento del comunismo en un país en donde el régimen 
de la Revolución Mexicana usa el lenguaje de la misma izquierda mi-
litante a la que reprime? Además, las organizaciones son minoritarias 
y, en su momento de auge, durante el gobierno de Lázaro Cárdenas, 
el Partido Comunista cuenta con treinta o cuarenta mil afiliados, cifra 
que en el sexenio siguiente se evapora.232 

Al llegar al punto de obtener su registro, el partido político está 
más o menos estructurado y buscará expandirse en la región mu-
nicipal, la entidad federativa y la nación.

232	 Sobre el Partido Comunista léase a Carlos Monsiváis, La toma del poder desde las 
imágenes, el socialismo y el arte en México, p. 26. También se puede consultar los 
trabajos de Daniela Spenser, Los primeros tropiezos de la internacional comunista 
en México, y La internacional comunista en México: los primeros tropiezos. Docu-
mentos, 1919-1922. Por supuesto, están también los libros de Arnoldo Martínez 
Verdugo, Historia del comunismo en México, y el de Manuel Márquez Fuentes y 
Octavio Rodríguez Araujo, El partido comunista mexicano.

en la Constitución, fijaron posiciones en torno en primer lugar 
sobre el voto universal y luego, como por no dejar, se escucharon 
también en ella algunos conceptos interesantes sobre la organiza-
ción partidista.228 Se discutió la restricción del voto a los analfabe-
tos y la segregación del voto femenino.229

En fin, desde 1917, los partidos políticos fueron aceptados 
como una realidad de hecho, aunque los miembros del ala izquier-
da del Congreso, preocupados ante todo por las reformas de tipo 
social, no consideraron legislar al respecto.230

Luis Monroy recuerda que en los años veinte, la lucha por el 
poder entre los partidos se podía entender si “las circunstancias 
son propicias, y se cuenta de algún modo con el apoyo del go-
bierno, especialmente porque éste necesite desinflar algún otro 
partido que haya tomado demasiados vuelos, el triunfo es seguro; 
y entonces el incipiente grupo formado ocasionalmente, comienza 
a recibir adhesiones incontables”.231

En las primeras dos décadas del siglo xx y en cientos de lugares 
de la nación mexicana, con un número pequeño, pero orga-
nizado de militantes, se forman partidos y clubes políticos. Se 
piensa luego en la conveniencia de elaborar y presentar el programa 
del partido, en donde se definen, particularmente, las bases ideo-

228	 Cf. Diario de los Debates del Congreso Constituyente, núm. 76, 26 de enero de 
1917, pp. 711-719.

229	 El tema del voto femenino no está suficientemente investigado, como se demues-
tra en el capítulo 2 de este libro, con la legislación electoral aprobada en Gua-
najuato, San Luis Potosí y Chiapas en la década de los veinte. Se puede revisar 
también sobre el tema a Alberto Bremauntz, El sufragio femenino desde el punto 
de vista constitucional, y del Frente Único Pro-Derechos de la Mujer, El derecho de 
voto para la mujer, ponencia presentada por la doctora Esther Chapa, secretaria 
de Acción Política del Frente Único de la Primera Conferencia Nacional De Mu-
jeres, 1936.

Se recomienda a los interesados consultar dos expedientes fundamentales en 
el Archivo General de la Nación, uno sobre el Club Liberal de Mujeres Refor-
mistas y el otro sobre el Partido Nacional Cívico Femenino. Se encuentran en 
la sección de Gobernación. Dirección General de Gobierno. Partidos Políticos, 
volumen 27 y su clasificación respectiva es 2.312 (29) 186 y la 2.312(29)110, 
respectivamente.

230	 Cf. Luis Javier Garrido, El Partido de la Revolución Institucionalizada, pp. 36-42.
231	 Luis Monroy, El último caudillo, pp. 30 y ss.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2015. Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
http://www.inehrm.gob.mx/ 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y2vvo92m



• 343 •

342  •  Las dificultades para formar partidos

Capítulo 3

Obregón  
el modernizador

a información que se obtuvo para la elaboración del cuadro 
que reúne a los partidos políticos registrados en la Repúbli-

ca permite concluir que, si hay dos políticos interesados en la cons-
trucción y desarrollo partidario son los generales Álvaro Obregón 
y Plutarco Elías Calles, para ello contaron con el apoyo invaluable 
de su gran amigo Benjamín Hill, fundador del Partido Liberal 
Constitucionalista.

La estrategia seguida por el general victorioso Álvaro Obre-
gón en 1919, para iniciar su campaña política en búsqueda de la 
presidencia de la República, ilustra la importancia de poder con-
tar con un partido político que impulse una candidatura, en este 
caso, la suya.

Desde febrero a marzo de 1919 se da una serie de intercam-
bios epistolares entre Hill y Obregón, a propósito de la candida-
tura del segundo para disputar la presidencia de la República. El 
intercambio epistolar entre ambos demuestra las maneras en que 
se van construyendo los organismos partidistas, al igual que ex-
plica el proceso de modernización en la lucha política en el país.

 Por primera vez se considera fundamental hacer propaganda 
política en los medios impresos, utilizar las relaciones amistosas 
para reunir fondos que sustenten una campaña política y, sobre 

L

Debemos concluir diciendo que desde los años veinte y hasta 
la fundación del Partido Revolucionario Institucional en 1946, ya 
se consideraba que cuando el favor oficial —fuese éste municipal, 
estatal o federal— se apartara del partido y los triunfos electorales 
no sobrevenían, la desmovilización y la desmoralización cundía en 
sus filas y, casi por una lógica sustancial al origen y fin, no se hace 
esperar, la agonía primero y después la desaparición del poco antes 
poderoso grupo político.

En este libro se presentan, por primera vez, todos y cada uno 
de los partidos políticos que obtuvieron su registro a través de 
la Secretaría de Gobernación federal. Lo que aparece en mínima 
proporción son aquellos partidos de los cuales no se sabe de su 
registro en el Archivo General de la Nación, pero se da cuenta 
aquí por datos obtenidos de los periódicos oficiales de las propias 
entidades federativas.

Como ya se vio en el segundo apartado de esta investigación, 
se confirma que en toda la República se dieron las condiciones 
para participar en la lucha por el poder de manera organizada. 
Esto es el mayor logro institucional en materia electoral, después 
de un proceso revolucionario como el que se vivió en México.
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